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Asunto: 	Respuesta a pregunta registrada en la Audiencia pública de Rendición de cuentas 
2017 de la Caja de la Vivienda Popular. 

Apreciada Ciudadana, cordial saludo! 

En respuesta a su pregunta ¿Me gustaría saber sí en el barrio Caracolí van a hacer parques sitios 
de recreación dignos para los niños? Y ¿sí se va a dar la posibilidad de transporte el cual no lo 
hay? 

Desde la Dirección de Mejoramiento de Barrios, informamos que somos ejecutores de las 
políticas y lineamientos de la Secretaría Distrital del Hábitat y nuestro alcance es el mejoramiento, 
desarrollo y renovación del espacio público a escala barrial en los Territorios y zonas priorizadas 
en las instancias de coordinación del Sector del Hábitat. 

A la fecha, después de la participación activa en las mesas de coordinación programadas por la 
Secretaría Distrital del Hábitat denominadas "Mesas de Desmarginalización", como resultado, no 
se ha asignado la Caja de la Vivienda Popular la ejecución de la construcción de parques en el 
barrio Caracolí. 

Recomendamos amablemente, consultar a las entidades del sector con mayor alcance en la 
misionalidad como el Instituto de Desarrollo de Recreación y Deporte (IDRD), "entidad pública de 
la ciudad, encargada del administrar y construir parques y escenarios deportivos, promover la 
recreación y la actividad física y fortalecer el deporte capitalino en sus diferentes manifestaciones, 
con el objetivo de consolidar una Bogotá Mejor para Todos y la felicidad de sus habitantes". 

En cuanto al segundo interrogante, nuestra meta es contribuir a la accesibilidad de los ciudadanos 
a un hábitat, según el diagnóstico del Pilar II "Democracia Urbana" del Plan de Desarrollo "Bogotá 
Mejor para Todos", a través del incremento de la capacidad vial con la construcción de vías a 
escala barrial y con interconexiones locales. 
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Caja de Vivienda Popular 

Aclaramos que la Caja de la Vivienda Popular no es la entidad pertinente para el desarrollo del 
transporte público en la Ciudad. Por favor consultar a las entidades competentes en el sector para 
lograr obtener la información de interés presente. 

De esta manera damos respuesta a la pregunta registrada en la en la Audiencia pública de 
Rendición de cuentas 2017 de la Caja de la Vivienda Popular el día 16 de diciembre de 2017. 

Cordialmente. 
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Direc or ecnico Mejoramiento de Barrios 

NOMBR EU 
Elaboró Revisó ,ry Aprobó 

María Fernanda Narváez Patio Boris Damián Angulo 	; Millar Antonio Castillo Castillo 

CARGO 
Profesional Universitaria. Código 219. 
Grado 01. Planta Temporal. 

Contratista de la Dirección 
de Mejoramiento de Barrios 

Director Técnico de Mejoramiento 
de Barrios. 
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Fecha: 16 de Diciembre 2017 

En el siguiente espacio escriba de manera clara y concreta su pregunta o 
petición 

3, r t: 9 S'o 

Celr q c_ot,j 	Li --t-l-t 

Lar- 	ein e..1.. 	)7v-r-rib 

t,1 1  cilf- 	1  r-/.,ai 	.', .4e 

r1<:. 	Pa ,---q 	(Qi 	h l  22-0 , 

tq 	posi 4,f, d'QJ -¿-,£ Irau3P-014 

ck 	f  e c re q eion 	(13 

S3 áe \I Q 3 ¿Dar 
e. ( CU-a{ Vio LO ha 

Con elfin de registrar su pregunta o petición, en el acta de esta audiencia y 
posibilitar, en caso que amerite una respuesta posterior, agradecemos nos 

suministre los siguientes datos 
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